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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ACCEDER A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA DE BECAS INDIGENAS, DE LA COMISION ESTATAL PARA 
EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS 
DE SONORA. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, establece en su Eje Estratégico: TODOS LOS 
SONORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES: "Gobierno Promotor del desarrollo y 
equilibrio social", propone en el reto 13, Impulsar el desarrollo integral, sustentable y 
pluricultural de las comunidades y pueblos indígenas del Estado. 

La Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, a 
través de la Dirección General de Operaciones de los Programas Institucionales, con 
fundamento en el numeral 4.1 de las Reglas de Operación del Programa Becas 
Indígenas, para el ejercicio fiscal 2016, Autorizadas por el Consejo Directivo de CEDIS, el 
16 de Junio del año 2016. 

CONVOCA 

A los estudiantes de los distintos niveles educativos de los pueblos Cornea' ac (Seri), Hiak 
(Yaqui), Kikapoó (Kikapú), Kuapá (Cucapáh), Makurawe (Guarijío), O'ob (Pima), 
TohonoO'otham (Pápago) y Yorem Maayo (Mayo), así como a los demás estudiantes 
pertenecientes a etnias indígenas que provienen de otros Estados, residen en forma 
temporal o permanente dentro del territorio del Estado de Sonora. 

1. Objeto

Fortalecer y apoyar el desarrollo de las habilidades de los estudiantes indígenas, 
mediante el otorgamiento de apoyo económico para que se inscriban, permanezcan y se 
incremente la eficiencia terminal de los alumnos, en los diversos niveles educativos, a fin 
de mejorar las condiciones de vida de la población indígena y las acciones orientadas al 
fortalecimiento de oportunidades educativas. 

Programa de Becas Indígenas 

l. Número de Becas a Otorgar.

El número de becas a otorgar depende de la disponibilidad presupuesta!. 

11. Vigencia.

La recepción de documentos será del día lunes 05 de septiembre al día miércoles 05 de 
octubre del año 2016 
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